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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
NS: J06UPB101B, LO6UPD886M y J06UPS03M PARA LA UNIDAD DE GENÓMICA 
AVANZADA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, EN LO SUCESIVO “EL CINVESTAV”, 
REPRESENTADA POR LA DR. LUIS JOSÉ DELAYE ARREDONDO, DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA Y LIC. JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA, 
EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD y POR LA 
OTRA WATERS S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR VICARIO LOPEZ BLANCA ISABEL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL,  A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
DECLARACIONES 

1. “EL CINVESTAV” declara que: 
 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios creado por Decreto Presidencial de fecha 17 de abril de 1961, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo del mismo año; y ratificado por Decreto de 
fecha 17 de septiembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
24 del mismo mes y año. 

 
Asimismo, y de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 
confiere el artículo 38 de esa Ley Orgánica y las que expresamente le otorgan las demás 

disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables. 

I.2 Conforme a lo dispuesto, por el nombramiento el Dr. José Luis Delaye Arredondo, 
Director de la Unidad de Genómica Avanzada, quién es un servidor público adscrito a 
la misma que cuenta con facultades para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, con base en el testimonio de la Escritura 
Pública No. 57,532, de fecha 27 de septiembre de 2023, pasada ante la fe del Lic. 
Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público No. 120 de la Ciudad de México. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el nombramiento de fecha 30 de enero de 2025, 
otorgado por el Dr. Albero Sánchez Hernandez en su calidad de Director General del 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, la 
Lic. JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA, en su carácter de SUBDIRECTORA 
ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE GENOMICA AVANZADA, con R.F.C 
MOCJ810516LU5, se encuentra designada para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato; asimismo 
y de conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) aplicables y 
vigentes para “EL CINVESTAV”, interviene en el presente instrumento al DR. JOSÉ 
JUAN ORDAZ ORTIZ, INVESTIGADOR CINVESTAV 3B DEL LABORATORIO DE 
SERVICIOS GENÓMICOS UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA con RFC 
OAOJ691208QU2  quien también se encuentra facultada para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato; quienes 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este 

contiene información confidencial, los cuales han sido suprimidos en términos del 

artículo 115 de la LGTAIP y Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 

elaboración de versiones públicas.

elaboración de versiones públicas.

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 

artículo 115 de la LGTAIP y Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 

contiene información confidencial, los cuales han sido suprimidos en términos del 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este 
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podrán ser sustituidos en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando 
a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA y MEDIO ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y por los Artículos 35 fracción III y 54 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por lo señalado 
en el artículo 82 de su Reglamento.  

I.5 “EL CINVESTAV” cuenta con el recurso fiscal disponible otorgado mediante número 
de suficiencia presupuestal 180808 con folio de autorización 2025-F-03909 de fecha 
02de mayo del 2025 por el Departamento de Ejercicio y Control Presupuestal. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CIE6010281U2. 

 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional número 

2508, Colonia San Pedro Zacatenco, Código Postal 07360, Alcaldía Gustavo A. 
Madero en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública número 
57,191 ( cincuenta y siete mil, ciento noventa y uno), libro 1,569 (mil quinientos 
sesenta y nueve), de fecha 04 de noviembre de 2019 en la Ciudad de México, 
otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, titular de la 
Notaría número 218 (doscientos dieciocho), denominada WATERS S.A. de C.V. 
cuyo objeto social es la fabricación, comercialización, compra, venta, 
subcontratación investigación, desarrollo, uso, importación, exportación y 
servicios posventa en México y en el extranjero, de instrumentos científicos de 
toda clase, en especial aquellos relacionados con análisis cromatográficos así 
como sus accesorios y los productos, componentes y servicios derivados a lo 
anterior. 

 
II.2 La. C. Blanca Isabel Vicario López, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 

lo acredita con Escritura Pública número 57,191 (cincuenta y siete mil, ciento noventa 

y uno), libro 1,569 (mil quinientos sesenta y nueve), de fecha 04 de noviembre de 

2019 en la Ciudad de México, denominada WATERS S.A. DE C.V.  instrumento que 

bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes WAT940721QR2 
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas 
por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente, Conforme a lo establecido en el Artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo 
comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, 
directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar 
los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se 
encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas 
en tales comprobantes. 

 
II.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en: Avenida 

Revolución numero exterior #356, interior primer piso, colonia, San Pedro de los 
Pinos, Localidad Benito Juárez, Ciudad de México, CP 03800. 
 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CINVESTAV” la 
prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO NS: J06UPB101B, LO6UPD886M y 
J06UPS03M  en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo 
técnico, que forma parte integrante del mismo 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

“EL CINVESTAV” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $338,068.94 (trescientos treinta y 
ocho mil, sesenta y ocho pesos 94/100 M.N.), más impuestos que asciende a la 
cantidad de $54,091.02 (cincuenta y cuatro mil, noventa y un pesos 02/100 M.N.), lo 
que hace un total por la cantidad de $392,159.96 (trescientos noventa y dos mil, 
ciento cincuenta y nueve 96/100 M.N.) 
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El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 

 
 

 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO NS: J06UPB101B, 
LO6UPD886M y J06UPS03M para la Unidad de Genómica Avanzada, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante 
la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 
 

Para el presente contrato “EL CINVESTAV” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CINVESTAV” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en la cuenta clabe 

a nombre de WATERS S.A. DE C.V.  en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes 

vencido, conforme a los servicios efectivamente entregados y a entera satisfacción de la 

administradora del contrato. 

 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 

contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital 
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por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL CINVESTAV”, con la aprobación (firma) del 

Administrador del presente contrato. 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 

la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 

establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 

o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 

quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 

indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 

CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 

soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada tanto de forma electrónica, como física 
con la totalidad de los documentos que acompañan a la misma, en el departamento de 
Adquisiciones de la Unidad de Genómica Avanzada de "EL CINVESTAV". 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 

verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 

aceptados por el Administrador del presente contrato. 

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 

bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 

deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 

CINVESTAV”, para efectos del pago. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
CINVESTAV” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL CINVESTAV”. 

 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la 
fecha para considerar será el tipo de cambio publicado en el DOF de la fecha en la que se 
efectúe el pago respectivo y de conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción 
XIII de la LAASSP. 
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Es responsabilidad única de “EL PROVEEDOR” dar el debido seguimiento del proceso del 
contrato; asimismo, de realizar el ingreso de la (s) factura(s) en el área correspondiente 
señalada en párrafos anteriores y con la documentación total requerida para la revisión de 
las mismas; por lo anterior el área contratante dependiente de la Unidad de Genómica 
Avanzada Materiales no será responsable en ningún momento de llevar a cabo algún 
trámite que sea obligación exclusiva de “EL PROVEEDOR”. 
 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 

73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CINVESTAV” en el anexo técnico, mismo que forma parte integral 
del presente contrato, o en su caso en los tiempos señalados por el administrador del 
presente instrumento. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el anexo técnico, y/o en las 
fechas que determine la administradora del contrato; 

 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con 
el plazo de señalado por la administradora del contrato para la, sustitución o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “EL CINVESTAV”. 

 
SEXTA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 02 de junio 

de 2025 y hasta el 31 de julio de 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, 
en los términos establecidos en su clausulado. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CINVESTAV” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo de la 74 de “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 
“EL CINVESTAV”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CINVESTAV”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL CINVESTAV” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CINVESTAV” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

No se otorgan anticipos, por lo que, no aplica la garantía. 
 

 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Titular de la Secretaría 
Administrativa de “EL CINVESTAV” exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar fianza 
para garantizar el cumplimiento del presente contrato. 

 
Con fundamento en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 95 del Reglamento de la Ley en cita, para el caso de incumplimiento 
de "EL PROVEEDOR" con los términos establecidos en este instrumento, las partes están 
de acuerdo en sancionar al mismo con el 20% (veinte por ciento) del importe total de este 
contrato, adicional a los daños y perjuicios, por lo que habrá de responder en la misma 
hipótesis de incumplimiento. Asimismo, de existir alguna cantidad líquida pendiente de pago 
a favor de "EL PROVEEDOR" ésta será cancelada en perjuicio de este y sin necesidad de 
declaración judicial. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 



CINVESTAV-L-SA-2025-54 

 

 

Página 8 de 16  

establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
CINVESTAV” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 

Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago 

de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios. 

. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CINVESTAV” 
 

“EL CINVESTAV”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

“EL CINVESTAV” designa como Administrador del presente contrato a la Lic. JESSICA 
NAYELI MONTALVO CORONA, con RFC MOCJ810516LU5, en su carácter de 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA, 
asimismo al DR. JOSÉ JUAN ORDAZ ORTIZ, INVESTIGADOR CINVESTAV 3B DEL 
LABORATORIO DE SERVICIOS GENÓMICOS UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA con 
RFC OAOJ691208QU2 respectivamente; quienes darán seguimiento y verificarán el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 

“EL CINVESTAV”, a través de la administradora del contrato, rechazara los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo técnico, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL CINVESTAV”, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL CINVESTAV”, a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

elaboración de versiones públicas.

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la 

artículo 115 de la LGTAIP y Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 

contiene información confidencial, los cuales han sido suprimidos en términos del 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a 

públicas.

desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones 

Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

en términos del artículo 115 de la LGTAIP y Sexagésimo y Sexagésimo 

que este contiene información confidencial, los cuales han sido suprimidos 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 

“EL CINVESTAV” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 2% (dos por ciento) sobre 
el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades para 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para 
su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará la administradora del contrato de 
“EL CINVESTAV”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de los tres días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo técnico parte integral del presente contrato, “EL CINVESTAV” por 
conducto de la administradora del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.0% 
(dos por ciento) por cada día natural de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, 
de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

La Administradora determinara el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días hábiles posteriores al 
atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, 
o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
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convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto 
de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en 
el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el anexo o en su caso en los domicilios que señalen el administrador del 
presente contrato. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL CINVESTAV”. 

“EL CINVESTAV” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL CINVESTAV”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CINVESTAV” 
o a terceros. De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CINVESTAV”, por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar 
los derechos e intereses de “EL CINVESTAV” de cualquier controversia, liberándola de 
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL CINVESTAV” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato 

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 

Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 
Con fundamento en el artículo 80  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CINVESTAV” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CINVESTAV” así lo determina; y en 
caso de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CINVESTAV” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CINVESTAV”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para “EL CINVESTAV”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
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antecede. 
 
Cuando “EL CINVESTAV” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 

notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL CINVESTAV” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en 

el presente contrato. 
 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 

y por escrito de “EL CINVESTAV”. 
 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato. 

 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 

en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento de este. 

 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 

el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte 
por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento; 
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k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
CINVESTAV” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CINVESTAV”; 
 

m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL CINVESTAV”, cuando sea extranjero. 

 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea 
extranjero, y 

 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CINVESTAV” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 
Transcurrido dicho término “EL CINVESTAV”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CINVESTAV” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CINVESTAV” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL CINVESTAV” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL CINVESTAV” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CINVESTAV” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL CINVESTAV” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
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artículo 74 de la “LAASSP”. 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CINVESTAV” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL CINVESTAV”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL CINVESTAV” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CINVESTAV”, 
así como en la ejecución de los servicios. 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CINVESTAV” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CINVESTAV” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CINVESTAV”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109,110,111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y  
 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales. Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles debido a su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

 
“EL CINVESTAV” 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
LUIS JOSE  

DELAYE ARREDONDO 

 
DIRECTOR DE LA 

UNIDAD DE 
GENOMICA 
AVANZADA 

 
DEAL7112265K0 

 
JESSICA NAYELI 

MONTALVO CORONA 

 
SUBDIRECTORA 
ADMINISTRATIVA 

 
MOCJ810516LU5 

POR: 

 
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

 
WATERS S.A. DE C.V. 

 
WAT940721QR2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

versiones públicas.

información, así como la elaboración de 

clasificación y desclasificación de la 

Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los 

del artículo 115 de la LGTAIP y 

los cuales han sido suprimidos en términos 

que este contiene información confidencial, 

documento es versión pública, debido a 

Renglones Eliminados: El presente 

Lineamientos Generales en materia de 
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OxUYOHed1ZVaQHY7HRmiH+M7B7D6uUNwrTei8abECv4xTeVdGZG/7jtBDf7A0HKT26u/jaUvO/aNFbXn+6SkyG2tEwGXP2d/jbokaiU4lXhJLt4VKwStU2ihJTCujHTI9xPbhh+xwkWHmZtK4n8UkeLyXWAn441T

cUxIA4U/IXAYx/hKOnzfBnO/Ks1qn3sMbpoExBkaB3bBWijdov7NwSd2W0RiKZiYRjpams6qVvbjU+3h0jnnEcw6iC2NtbLLkbqM4MxIDEcnOH56nloF7t0H2A/HWtEIbhbU7krlvtaDH68haf/UaF18Syr6N/HX

qgi2/yttb7xeiXOeLo0wx4rh/r4+HgY5wxgyqsN9eEvfD1BK+jEJflDxB3djgV85e6CSxi7PPjKZBJ5Or/B/TBu9snaNuj/d2vgHE6GBSDsug/q6ArQAURFc4YbfZnh5WhUvIl3APA1mx42NChChx3iAS49NaeVR

9SERcw/deJplLvqpAYc1EuGC3dX2kMOTPNYbkDSE5sYwsU+LQHl0uSSSm+jPoe3VguPAVrUYU+DJCyDtU/RWOy+tfw==

Firma:

SJI4/Y16uL4jqVeO619s+zIYEUAmHUGlpGNGTCzSqb3nMuCys3lzdy1Zdm2nu1YIr5w6XcUrshc4BW9eqO/Zd/IVEZbs0wXLCDieiug4K0h+R24buC/axcKdzwgLuWbRDuBC70lcoQXRXw4lggDtfJxFRRJ5p7wb

DLAQ9e+i5KeBdCM6mxzCmcx662EJLk6CvCLVj4YITwpk3hExb1NZOQzdPP5ciqFaDFjM8pduTfMEKMQ98q8nYPGROPVbYATSrg257X4uWDgLjByLBc1xnRLVIk7+c97R3aopsDvctynpXIW76xMShD5BvlZZZXM8

5Y29v7TWPn6jprspV+SW/g==

 

Firmante: LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO Número de Serie: 00001000000712556553

RFC: DEAL7112265K0 Fecha de Firma: 25/06/2025 13:30

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI1NTY1NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNDE5NTIxM1oXDTI5

MDExNDE5NTI1M1owgdoxIzAhBgNVBAMTGkxVSVMgSk9TRSBERUxBWUUgQVJSRURPTkRPMSMwIQYDVQQpExpMVUlTIEpPU0UgREVMQVlFIEFSUkVET05ETzEjMCEGA1UEChMaTFVJUyBKT1NFIERFTEFZRSBBUlJF

RE9ORE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhsdWlzLmRlbGF5ZUBjaW52ZXN0YXYubXgxFjAUBgNVBC0TDURFQUw3MTEyMjY1SzAxGzAZBgNVBAUTEkRFQUw3MTEyMjZISkNMUlMwOTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJY06+GK2LkRLG99VJGeuEr8lxeFU04JDp/+cIbHB2DYqfLI1VL1iPJ3K1v9IRtWTDnERBiLkHMiwbtbSzzkJO8zrplywDtYGrvqCXSrBgBjtqz8qxM+ZMhHSsxHz7Bp

wgXMZeieqhCjplkhf0K/179KeHb/WaUhgYVH/8XkqCmQmNNrajI2iY8Zjw5vZkudyOCkGFvwp8Oplo2uqmZlxFwg8cgmQrBe4e41cDrbzcVsuAliWvcXSPBMiwO3VpLM+4QdooM9yCt6vIkcmlE6Wvp8Y2w76bsb

iuv3a6DF9ZS4IUIqPWdpuNsMLNhq01IgDAHGZdQIXO7QK6AoMt/Mov0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAYruenmCHSlwjt4MkPUmZvJFGQA7ndaVL0Q7Wo0VrczhhJ2Y0ynviq9i/VT4ILBlwbSRmuziuVWHft5VzTsneHoRORzFJov51wNot++sBwH+ogRrWp9xATu4I04JO

31X5j1jA/DtykKOsFgtE1OSjan3N7D7bubIY2qCoBgEn7EYYDRKqAJUfM+ZpnW4FMG/49owoRfzv+UoHWhKMzuIINTKKlFOtNZht/+0SJuieiGoQuD/5kKIONm8E3LwIM7wdezAk2iVwW3p0fpEXlxgNHCkHIVxf

VK2c7B2KlY9N7/zimoA6M+SAlJjkZnLG6a2Hp8SNH+juodJahbRDWdLPCQ6MxCeqgUPqLDACphBRjp9oZvrv0jBCFZfVyI+QrLV8qXxAC+6Zl5rv78LUyNKR6fhmYCX//oWHwX9Rw4ckCti2+HoyNFIT2V224H8t

LSFC9xPzrjPFsj5kt6WaMVXuBCUxOcBZC5+27KhZbe/754XjOJdgfEFEpcXNbOXl1xhT1S63GnaPewNsIaTcwC9UXRbC9gzGo73yS3bxI0sCv4JvaWz4qLEDlX4ZKrU1/fydHRaoeEfQOEq0SIsgnBPnC0Za/fYC

NpCY3RhQjUiteCz9DVSuKt9byZjMXJsy7q1MPTEGqtTmzp/4f3BkkdOvo8e13faz6yImw2GnJKHBNIA=

Firma:

QRCdgyt/bYBJtWDzyNVyX61X84GcRLb+VAsFitjdBgKju7/rYUgf1a1x0GL9wXc0AgUsapxqdth4yVaahiC66E8scNj7E8mn8A7RV1RRSZ4oy+M0ytsbqNkQlctxczmfmF9cjyr2K7wNGeY209slgERfOGfsw0Hu

MhyGJHcUDPfwiM9IgQ0B73w0lLaRcLk4NySXDeX8anUDYVtiaRCQO9wH2mcQbLGto2VJft6x+T2wqnZZ2jKRsKWFYWxqi/vA2vLIrjUzGO/26lv80PEgEt8+6b3suHMbhy/r7oHw7r3yMBRkRymHW986QGOr4n4U

lJhaiep8igNkmFrH3kXNhA==

 

Firmante: WATERS SA DE CV Número de Serie: 00001000000706345495

RFC: WAT940721QR2 Fecha de Firma: 25/06/2025 16:19

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYzNDU0OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxMDE2MDg1MVoXDTI4

MDQxMDE2MDkzMVowgcgxGDAWBgNVBAMTD1dBVEVSUyBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEKRMPV0FURVJTIFNBIERFIENWMRgwFgYDVQQKEw9XQVRFUlMgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkB

FhV0YW5pYV9waW5hQHdhdGVycy5jb20xJTAjBgNVBC0THFdBVDk0MDcyMVFSMiAvIEhFQ0E4MjA3MjNNQjgxHjAcBgNVBAUTFSAvIEhFQ0E4MjA3MjNIREZSUk4wNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBAM/BMdFyFrK4w3nDRM5R+Ci9m/cOXFTK653/GCY0U8d33Cv/x9tvpxmPW2WFrUmdAyaAyRf6MOU1igA9wt5261IJkXgYzMBtXjEx3KONRk7IJU4C0uZBpJyduTzn283ekIa6ettwp/vVmx/K+qoYtdRP

JTpdmTR5tZtDko11SN6nzkHEUkUehUm64wGDySL69VYgyZupeWFQ2HFQOlPVusnO0lLhiSdpsCG3VBZyX71JDejDhJRHF6BI+x3Eyo30USlc3sOgJYNldtk37E12hlVtYQ30nF8QRw9iagIuWhLhRXwbEDO3J4rM

yoQkKmT9N5zn9kJDqOxMJknjN5QJ3IsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAx25cQerUyo6xY9V15x8p4cpVawPeQADjDIqFbYqrUYRbH4thNRl7R76koXsdKkeeJWVJaKKKREDSub9rz1WXfgxERqaDm/0JYjYvd5hbeK6uQJzHdOmB9VHPi2Mh164ojmq78ab90eyJQHyM+sOd

obWl/g9SUQSlDJGFg8GIQX12aJ3FiCSv+0x4nQ0WH2v7piUvtIOHFNAS3nE91XDqdrWetOe5HaEN7Cnt6vyPYgZROi6FYI5/oWFp3xk+YeWVLjoAHFEmLqH8WS5tamOBe6trDqOCFDxANv+vu76Z49s3O+hTON7m

YLxGpOw5VMtDfaVEFjXbozHWBVKqXHRNu65DdN0LMEzGT6yaNoqhqtRrCk6nIe/TrNghVC+EYWO/SLdvDv1UUUIodBGRfop3X8+F2L4qdRAV/RDF5EsS9dBUnLBn4+quMvO4NKSqUzO09fkd25tu3skVTmuwXKNR

FkjNC1AdZecT/CK/Hw1IlNN127W/S5uv0c7WDu+k/ePqmn59pPM06yAKzdpF8AmZ3ATn299cdjIKBxfy+epMYNI297cHoZHmNvxSH/1MabqvsLQIilBYn2o+lV2y1065Qomtxl56oGWEnbbIytL0qxxQqDmM5zkf

Z7+2gL2t3zJ9EhVuYxd8TjThCQybzpGaVazk7X1VagMGiCVucTinMAQ=

Firma:

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene 
información confidencial, los cuales han sido suprimidos en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 
Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como la elaboración de versiones públicas.



Contrato: CINVESTAV-L-SA-2025-54

gRBeS/1uXcEt3wWjzCe3+qQU48es//zdPMHfh9R51WH3PMzm9qjU3Cc+kL5+0WTX51KtEoIvew1eRz3TU3ifushy2alMvl8NtVG6U78UCBWiS218Zwc4nJJymhN7HLSdyrf5E02O9cUBJm8FqdennGxzVd9SKc/Y

RNNQJrELa7OAsvTAuO52kwP5BJHrWzNoVFKOu9aTRgbs7yh4g72F85AJGfXS9DMBYTISphyBtciaGbj6W3gWBVVtCA7++jhhPjqpugnDb5U4dmV9OHxU/WKh7B1oh58LsH09jDWFKQ/9lMQfj3jPuBd46l9ibdXO

44TZcJO/jUK9JAqiJFyBmA==

 


